
B. O. ael E.-Num. 179 27 julio 1974 15571

MINISTERIO DE HACIENDA

f1} Esta -cotiZacIón será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalIce intercambio con 10$ siguientespai
ses; Colombia, _Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

nado calle d! Bilbao, ajustándose al Plan de Ordenación Urba
. na aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo y Arqui

tectura, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base

al expediente, suscrito en Gerona en 14 de octubre de 1971 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Sánchez
González, cuyo presupuestó total de ejecución material asciende
a_ 3.280.433,:32 pesetas, en cuantóno resulte modificado -por las
presentes -condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle que se pretenden introducir podrán ser autorizadas. orde
nadas o prescritas, por la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal,siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
no se a.lteren las características esenciales de la autorización,
lo cual implicarla la tramitacIÓn de nuevo expediente.

2.& Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses, a par
tir de -la fecha de publicación de la autorización en el -Bole·
tín Oficial del 'Estado"" y deberán guedar tenninadas en el de
doce meses, contados desde la misma fecha.. ,.

3.& La. inspecciÓn y vigilancia de las obras, tranto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la COmisaría de Aguas dél Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con sujeción a,,fas disposiciones
que le sean aplicables, y, en especial, al Decreto número 140
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabElj()s. Una vez terminados, y previo aviso _
del concesionario, se procéderá por el Comisario Jefe de Aguas
o- Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras; levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de loS productores espaftoles que hayan suminis
trado los materiales empleados y la extensión de la superficie
ocupada en tenenosde dominio público, expresada, en metros
cuadrados,. sin que pueda hacerse uso tle es~ obras en tanto no.
sea aprobada el acta p'or la Dirección General de Obras Hidráu
licas,

4.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin p~rjuicio de tercero, quedando obligado _el
Ayuntamiento concesiohario El. demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene-

, ral, sin derecho a indemnización alguna. ,
5.& El Ayuntamiento concesionario será responsable _de

cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva~

dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli-
gado a su indemnización. '

6,& Se concede autorización para la ocupación de los terre·
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales serán decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

7.- El Ayuntamientó concesionario sólo podrá destinar' los
terrenas de dominio público ocu~os al uso indicado, no pudien

,do dedicarlos ala- construcción de edificación alguna. Tampoco
podrá ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Públicas, y en todo caso los mismos mantendrán _su carácter
demanial. »

a.-Queda sujeta esta- autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
El. la industria nacional, contrató y accidentes del trabajo y
demás de carácter: _social, administrativo o fiscal.

9.& Queda prohibido el -establecimiento, dentro del cauce,
de escombros, acopios, medios· auxiliares y en general de cual

. qUier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntámiento de los
males qUe pud1eranseguirse por esta- causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

10. El Ayuntamiento queda obl1gadq a cumplit, tanto duran,.
te el _período de constnicción como en el de exv1otacron, las
dispoSiciones de la Ley de Peséa Flúvial para la conservación
de las especies dulceacufcolas.

11. El 'Ayuntamiento concesionario conservará las'obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
caUce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos. .

12. Esta autorización no faculta por si soja para ejecutar
obras" en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, por
lo que los peticionarios habrán de obtener, en su caso, la nece..
saria autorización de los 0rganismos competentes encargados de
su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido de aguas residuales en el cauce afectado, salvo
que -sea aprobado en el expediente correspondiente. .

13; La Administración se reserva la facultad de revocar esta.
\autQrización cuando 10 considere conveniflnte por motivos de
interés público, 'sin derecho a ninguna indemnización a favor del
yuntamiento concesionario.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento· de cual
quiera de estas condiciones y etilos casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes", declarándose la caducidad segün los, trá·
mites se:tialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de 1&5 --disposiciones
vigentes,

Madrid, 6 de junio de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.
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C€!,mbtos oficiales del día 28 de julio de 1974

RESOLUCION de la ntreccidh -General de obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
dón otorgada al' Ayuntamiento, de Casttllo--Playa. de
Aro (Gerona) para cubrir un tramo del Rech de IN
Sorres, en el casco urbano de -la población, a efec
tos de construtr un 'Vial de uso público denominado
calle Bilbao. '

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo~
Play:a de Aro (Gerona) ha solicitado autorización para cubrir
un t.ramo del Rech de les Sorres, en el casco urbano de -la po~
bl~clón, a efectos de.construir un vial de uso público deno
mmado calle Bilbao, ajustándose al Plan de Ordenación Urbana
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo y Arqu1tec~
tura, y , . ~

Este MiIi.isterio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de
Castillo de Aro (Geronal- para ejecutar obras de cubrimiento de
dos tramos de cauce público, el primero paralelos. la carretera.
de San FeUu & Palamós, -f el segundo sobre el Rech de les
Sarros, al objeto de construir un vial de uso público, denomi~
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1 dólar U. S. A, (l) » ••••••• " , ••

1 dólar canadiense .« " ..
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas .. ,;.. , ,.. "", .
1 marco alemán , .

100 liras italianas "., ..
1 florín holandés .. , .
1 corona,súeca : .. , ,.. " " ..
1 corona danesa , " ,..
1 carena- noruega , " , ..
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .. , .
100 escudos portugueses' ..
100 yens japoneses ,.." .
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BESOr.UCION de la SUbllst:retaría por la QU6 se
anuncia haber sido solicitada por don César' Me¡f,..
donado Vázquez la rehabtutación en el tttulo de
Conde ~e Maldonado.

Don César Maldonado Vázquez ha solicitado la. rehabilita
ción del título de Conde de Maldonado, concedido a don Buena
ventura Maldonado en 12 de abril de 1718, Y. en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de
1948,86 señala el plazo de tres meses a partir de la pubUca
ción de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 24 de junio de 1974.-El Subsecretario, Jos~ del
Campo.
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